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Medellín, 12 de marzo de 2024. 

 

        Oficio Nro. 0010 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA SUR 

ofiregismedellinzonasur@supernotariado.gov.co  

La Ciudad 

 
 

 

PROCESO: Declaración Judicial de la Existencia de Unión Marital de Hecho  

RADICADO: 2023-00233 

DEMANDANTE: DORIS ESTELA CASTAÑO MORALES C.C. 42.894.498 

DEMANDADO:  ALEJANDRO PIEDRAHITA VELEZ C.C. 70.196.170 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD INFORMACION   

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACIÓN 

JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurado por la 

señora DORIS ESTELA CASTAÑO MORALES en contra del señor ALEJANDRO 

PIEDRAHITA VELEZ, mediante auto del día de hoy se ordenó REQUERIRLOS 

con el fin de que se sirvan informar con destino a este despacho el estado 

actual de la medida cautelar de EMBARGO que fue decretada mediante 

auto del 7 de septiembre de 2023, y comunicada a ustedes a través del 

oficio Nro. 382 del 8 de septiembre, y frente a la cual no se ha obtenido 

ninguna respuesta. 

  

 

Atentamente, 
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